
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00975-00

Catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Se  NIEGA  la  solicitud  de  prórroga,  en  virtud  que  no  se  cumplen  las
exigencias para acceder de manera favorable, téngase en cuenta que los términos
procesales son improrrogables.

Se  RECONOCE  personería  jurídica  a  la  sociedad  COBRANDO  SAS
representada por el abogado JOSÈ IVÀN SUAREZ ESCAMILLA Como apoderado
judicial de la parte demandante. remítase el link del proceso.  

De otra  parte,  se  ordenará REQUERIR a  la  parte  demandante,  para  que
dentro del término de cinco (5) días acredite dicha notificación, SO PENA de dar
aplicación al auto anterior por encontrase vencido el termino 317 C.GP 

Notifíquese y cúmplase, (1) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ
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Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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